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REF: PARTICION ADICIONAL 
Julio 30 de 2021. Auto Medidas Cautelares. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: señora Juez, a su despacho el presente proceso, en el cual la 
parte actora solicita unas medidas cautelares. 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, agosto 03 de 2021 
LA SECRETARIA: 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.-  
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, agosto tres (03)) del dos mil 
veintiuno (2021) 
 
Habiendo solicitado la parte actora medidas cautelares, y de conformidad con lo estipulado en 
el art. 598 del C. G.P.., el Juzgado, RESUELVE: 
 
- Decrétese el embargo y secuestro del vehículo automotor, con placas UYX287 de propiedad 
del señor WILLIAM BECERRA NAVARRO. - Ofíciese a la Oficina de la Secretaria de Tránsito 
y Seguridad Vial de Barranquilla, comunicándoles la medida decretada. -   
 
- Decrétese el embargo y secuestro del 50% del vehículo automotor, con placas UYZ243 de 
propiedad del señor WILLIAM BECERRA NAVARRO. - Ofíciese a la Oficina de la Secretaria 
de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, comunicándoles la medida decretada. -   
 
- Decrétese el embargo y secuestro de las acciones de la SOCIEDAD DE TRANSPORTE 
URBANOS DEL ATLÁNTICO. - SOBUSA, con Nit 890.111.966-5, en cabeza del señor 
WILLIAM BECERRA NAVARRO. Líbrese oficio comunicándose la medida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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